
   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 
Madrid, 25 de febrero de 2025. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE PLATAFORMA INFORMÁTICA CON 
OFERTA FORMATIVA ONLINE DE CARÁCTER INFORMÁTICO PARA METRO DE MADRID (Licitación 
6012500027). 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas 
a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de 
la LCSP. A estos efectos, también se considerará admisible la oferta del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro 
junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud 
emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber 
aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación. 

 
El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora del procedimiento de adjudicación. 
 
La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 del PCP. Los 
licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte 
de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características). Respecto de los documentos que no tengan dicho formato y no sean 
susceptibles de firma electrónica por el licitador, porque fueron emitidos originalmente 
en soporte papel o porque no se trate de documentos confeccionados para presentar la 
oferta (tales como escrituras notariales, catálogos y documentos de especificaciones 
técnicas, documentos elaborados por terceros, etc.), se aportará copia digitalizada en 
formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF). 
 
En el caso de que proceda aportarse el Anexo III Bis deberá presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar 
lo especificado en dicho Anexo III Bis. 
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El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
hábiles en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado sin 
la firma electrónica o dicha firma electrónica no sea válida, se requerirá, para solventar 
esta circunstancia, la aportación del documento de ratificación de oferta conforme al 
anexo IV del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del licitador”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 

1. Carpeta Nº1 
 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso 
de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme a dicho anexo por cada una de las 
empresas indicadas. 
 

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP 
(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se 
presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será 
adicional a la declaración citada en el punto anterior). 
 

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado 
por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por 
otras entidades), en su caso. 

 
La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 
cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador”. 
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LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EVOLUXIA SMART 
SOLUTIONS, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa EVOLUXIA 
SMART SOLUTIONS, S.L. no se considera correcta, por los siguientes 
motivos: 
 

▪ En el Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, indica no estar 
inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE), además no aparece 
inscrita en la página web oficial de dicho Registro. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa EVOLUXIA SMART SOLUTIONS, S.L., deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Acuse de recibo de la solicitud de inscripción emitido por el 
correspondiente Registro, con fecha anterior a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas, para esta 
licitación. 

 
▪ Declaración responsable de haber aportado la documentación 

preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación. 

HEDIMA DN 
FORMACIÓN, S.L.U. 

La documentación administrativa que presentó la empresa HEDIMA DN 
FORMACIÓN, S.L.U. no se considera correcta, por los siguientes motivos: 
 

▪ En el Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, indica 
acreditar la “solvencia técnica y profesional” y la “adscripción de 
medios” basándose en otras entidades. Por lo tanto, presenta el 
correspondiente Anexo III BIS, pero la firma electrónica no sería 
válida. El CIF asociado a la firma electrónica no se corresponde 
con el de la empresa a la que se recurre. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa HEDIMA DN FORMACIÓN, S.L.U., deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo III Bis, del PCP, correctamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante legal de la empresa a la 
que se recurre para acreditar la “solvencia técnica y profesional” 
y la “adscripción de medios”. 

PLEHNIA, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa PLEHNIA, S.L. 
no se considera correcta, por los siguientes motivos: 
 

▪ En el Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, indica estar 
inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE), pero no aparece inscrita 
en la página web oficial de dicho Registro. 
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A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa PLEHNIA, S.L., deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Acuse de recibo de la solicitud de inscripción emitido por el 
correspondiente Registro, con fecha anterior a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas, para esta 
licitación. 

 
▪ Declaración responsable de haber aportado la documentación 

preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación. 
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